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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL SOBRE REVISIÓN DE INSTANCIAS PRESENTADAS PARA 
LA COBERTURA DE DOS PLAZAS DE AGENTES DE EMERGENCIAS (CONTRATACIÓN 
INDEFINIDA) Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO QUE SUSTITUYA A LA 
ANTERIOR EN EL SENO DE LA SOCIEDAD DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, 
PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y SERVICIOS DE LORCA S.L. LISTADO PROVISIONAL DE 
SOLICITANTES QUE, CUMPLIENDO LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA HAN 
SUPERADO ESTA FASE (003/2025). 
 

Habiéndose constituido el tribunal para el proceso selectivo para la cobertura de 

dos plazas de agentes de emergencias (contratación indefinida) y constitución de bolsa 

de empleo que sustituya a la anterior en el seno de la sociedad de atención de 

emergencias, prevención, seguridad y servicios de Lorca S.L. 

En cumplimiento de las bases de este proceso, publicadas en el tablón de anuncios 

de la concejalía de Emergencias «Avd. Alcalde José López Fuentes, nº6 de Lorca 

(Murcia)» así como en su página web «www.emergencias.lorca.es», y habiendo 

concluido el plazo para la presentación de instancias de acuerdo con dichas bases, 

reunido el tribunal de selección a fecha de 11 de septiembre de 2025, ha resuelto:  

 

1. De la revisión de instancias presentadas y en atención a la base 4 de 

este proceso, este tribunal ha elaborado LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITANTES 

ADMITIDOS/EXCLUIDOS: 

ADMITIDOS 

****040-L ****666-E ****221-M ****035-Y ****865-S 

****467-Z ****631-P ****877-K ****931-V ****681-D 

****239-Q ****907-J ****921-A ****002-X  

EXCLUIDOS 

MOTIVO 

****950-J Carecer del certificado solicitado en la base 5.C o no aportar 
certificado válido. ****273-S 

 

2. Establecer un plazo de siete días naturales, para que los candidatos 

excluidos puedan formular la reclamación que estimen pertinentes aportando la 

documentación que para ello consideren necesaria y suficiente en defensa de sus 

derechos e intereses. 

 

Lo que tengo que informar, en Lorca a 11 de septiembre de 2025. 

El secretario. 


